
GOBIERNO DE CHILE
COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E. No 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Señor (a)
Rodrigo Pizarro Gariazzo
Director

Fundación Terram
Presente

De mi consideración:

El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictación

de la "Norma Secundaria de CalidadAmbiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en laRegión Metropolitana ".

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región Metropolitana y finaliza en la
Provincia de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión, eficiencia procesal y
manejo integrado de cuencas, es nuestro parecer elaborar una norma que incluya el
territorio de ambas regiones.

Se ha estimado conveniente convocar a la formación de un Com
ité AmpliadoBirregional

que intervenga en el proceso de dictación de la mencionada norma. Este
Comité estará constituido por personas naturales o jurídicas ajenas a la Administración del
Estado, con competencia en la materia y tendrá por función colaborar y opinar respecto de
la dictación de la señala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relación que su
Institución tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominación de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité.



GOBIERNO DE CHILE
COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E. N° 041856 /

SANTIAGO , Julio 29 de 2004

Señor (a)
Juan Carlos Prieto
Presidente

Canal Aguirre 5 Sección Mapoeho
Presente

De mi consideración:

.16

El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictación

de la "Norma Secundaria de CalidadAmbiental
para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en laRegión Metropolitana ".

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región
Metropolitana y finaliza en la

Provincia de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión
, eficiencia procesal ymanejo integrado de cuencas, es nuestro parecer elaborar una

norma que incluya elterritorio de ambas regiones.

Se ha estimado conveniente convocar a la formación
de un Comité AmpliadoBirregional que intervenga en el proceso de dictación

de la mencionada norma. Este
Comité estará constituido por personas naturales o jurídicas

ajenas a la Administración del
Estado, con competencia en la materia y tendrá por función colaborar

y opinar respecto dela dictación de la señala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar,
y la directa relación que suInstitución tiene respecto de este tema, solicito a usted la

nominación de un RepresentanteOficial y un reemplazante para dicho Comité.



GOBIERNO DE CHILE
COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E. N° 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Señor (a)
Guillermo Ovalle
Administrador
Canal Picano
Presente

De mi consideración:
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El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictación

de la "Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la
Región Metropolitana ".

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región Metropolitana y finaliza en la
Provincia de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión, eficiencia procesal y
manejo integrado de cuencas, es nuestro parecer elaborar una norma que incluya el
territorio de ambas regiones.

Se ha estimado conveniente convocar a la formación de un
Comité AmpliadoBirregional

que intervenga en el proceso de dictación de la mencionada norma. Este
Comité estará constituido por personas naturales o jurídicas ajenas a la Administración del
Estado, con competencia en la materia y tendrá por función colaborar y opinar respecto de
la dictación de la señala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relación que su
Institución tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominación de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité.



GOBIERNO DE CHILE
COMISION NACIONAL
`JEL MEDIO AMBIENTE

D.E. N° 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Señor (a)
Pablo Llona
Administrador
Canal Ortuzano
Presente

De mi consideración:

lis

El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictación de la "Norma

Secundaria de CalidadAmbiental
para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la

Región Metropolitana ".

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región
Metropolitana y finaliza en la

Provincia de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión,
eficiencia procesal ymanejo integrado de cuencas, es nuestro parecer elaborar una

norma que incluya elterritorio de ambas regiones.

Se ha estimado conveniente convocar a la formación
de un Comité AmpliadoBit-regional que intervenga en el proceso de dictación

de la mencionada norma. Este
Comité estará constituido por personas naturales o jurídicas

ajenas a la Administración del
Estado, con competencia en la materia y tendrá por función colaborar y opinar respecto de
la dictación de la señala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa
relación que su

Institución tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominación de un
RepresentanteOficial y un reemplazante para dicho Comité.
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GOBIERNO DE CHILE
COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E. N° 041856 /

SANTIAGO , Julio 29 de 2004

Señor (a)
José Berríos
Administrador
Canal Culiprán
Presente

De mi consideración:
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El Octavo Programa Priorizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictación

de la "Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en la
Región Metropolitana ".

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región Metropolitana y finaliza en la
Provincia de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión, eficiencia procesal y
manejo integrado de cuencas, es nuestro parecer elaborar una norma que incluya el
territorio de ambas regiones.

Se ha estimado conveniente convocar a la formación
de un Comité AmpliadoBirregional

que intervenga en el proceso de dictación de la mencionada norma. Este
Comité estará constituido por personas naturales o jurídicas

ajenas a la Administración del
Estado, con competencia en la materia y tendrá por función colaborar y opinar respecto de
la dictación de la señala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relación que su
Institución tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominación de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité.



GOBIERNO DE CHILE
COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

D.E. No 041856 /

SANTIAGO, Julio 29 de 2004

Señor (a)
Hernán Santibáñez
Secretario
Canal Carmen Alto
Presente

De mi consideración:

1 '11,2 G,

El Octavo Programa Prioriizado de Normas de CONAMA, Proceso 2003/2004, que
fuera aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el
27 de mayo de 2003, contempla la dictación de la "Norma

Secundaria de CalidadAmbiental para la Protección
de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, en laRegión Metropolitana ".

Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región Metropolitana y finaliza en la
Provincia de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión, eficiencia procesal y
manejo integrado de cuencas, es nuestro parecer elaborar una norma que incluya el
territorio de ambas regiones.

Se ha estimado conveniente convocar a la formación de un
Comité AmpliadoBirregional

que intervenga en el proceso de dictación de la mencionada norma. Este
Comité estará constituido por personas naturales o jurídicas ajenas a la Administración del
Estado, con competencia en la materia y tendrá por función colaborar y opinar respecto de
la dictación de la señala norma.

Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relación que su
Institución tiene respecto de este tema, solicito a usted la nominación de un Representante
Oficial v un reemplazante para dicho Comité.
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